
Solicitante recibe información acerca 
de los requisitos de adopción vía 
telefónica o en la procuraduría

Solicitante llena la 
solicitud de 

adopción vía web

Inicio

Se canaliza al área de 
Psicología y realiza 

una valoración 
psicológica del 

solicitante

Se convoca a los 
miembros del 

consejo técnico de 
adopciones

Fin

Se registra la 
documentación  en 

lista de espera

Secretaría técnica 
de adopciones 

prepara 
expedientes

Ambas áreas remiten el 
resultado a la 

subprocuraduría de 
adopciones 

NO SI

Consejo técnico 
asigna la mejor 

propuesta para cada 
menor

Adoptante concurre ante 
juez de lo familiar a iniciar 

procedimiento de 
adopción

Juez autoriza inicio 
del periodo de 
adaptabilidad

Inicia el periodo de 
adaptabilidad con la 
instrucción del juez

Periodo de 
adaptabilidad no 

menor a tres 
semanas

Consejo técnico de 
adopciones recibe 

expedientes

Consejo técnico 
analiza fichas de 
propuestas de 

adopción

Consejo técnico aprueba inicio del 
proceso de adaptabilidad y 

levanta un acta para la entrega 
del menor

Peticionario entrega 
el dictamen de 

adaptabilidad al 
juez

Visitadores levantan 
acta de visita 

correspondiente con 
fotografías

Consejo podrá solicitar 
exámenes médicos o 

psicológicos del 
adoptado

Consejo técnico 
acepta la solicitud

Consejo técnico 
rechaza la solicitud

Se expide dictamen por 
conducto del presidente 

y secretario técnico

Juez recibe dictamen de 
adaptabilidad y decreta la 

adopción

Consejo técnico levanta 
acta de seguimiento de 

adaptación

Consejo técnico elabora 
dictamen favorable derivado 
del proceso de adaptabilidad

Solicitante se presenta en la 
procuraduría con los 

documentos en el área de 
adopciones para asesoría

MENOR DE EDAD

Termina con la 
muerte del 
adoptado

Hasta alcanzar la 
mayoría de edad o 

emancipación

Los visitadores 
encuentran alguna

irregularidad

DIF estatal por conducto 
del consejo técnico emite 

recomendación 
correspondiente

SI

Existe incidencia

Se tramita la 
pérdida de la patria 

potestad

SI

Fichas
debidamente 
requisitadas

Inicia
seguimiento post-

adopción por parte 
del DIF Estatal

INCAPACITADO

NO

NO

Notarios son aptos 
para recibir 

documentación que 
harán llegar a la 

procuraduría

Se cumple 
con los

requisitos
completos

Resolución del consejo 
fundada y motivada 

notificándole al solicitante

Presidente y 
secretario técnico 

expiden el 
certificado de 

idoneidad

Notario certifica la 
documentación

Consejo 
técnico aprueba o 

desaprueba el 
certificado de 

idoneidad
DESAPROBADO

APROBADO

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN
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Solicitantes pueden 
volver a presentar 

documentación 
después de seis meses

42

Se canaliza al área 
de Trabajo Social, 
para estudio Socio 

Económico

Toman curso 
Taller para 

Padres
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